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OPINIÓN 

Proyección de la industria 
mitilicultora 

Rodrigo Carrasco 
Director Ejecutivo AmiChile 

erramos 2024 como un año de grandes avances 
para los mitilicultores y para la industria. Y en 
lo gremial, lo vivimos desde la nueva etapa que 

comienza a partir de la modernización de los estatutos 
aprobada por unanimidad ante la asamblea de socios en 
octubre de 2024. Esto nos permite sentar las bases para 
consolidar lo avanzado hasta ahora, en diversos elementos 

como promoción, sostenibilidad, capacitación, acceso a 
nuevas tecnologías, ciencia e investigación aplicada; y que 
hoy genera las condiciones para el posicionamiento del 
gremio y del sector en la Región de Los Lagos, la industria 
nacional y el mercado global. 
En 2024 el equipo de AmiChile abordó -en diversas 

perspectivas- un trabajo consistente para el fortalecimiento 
de la industria, desde el intercambio de conocimiento, la 
generación de diálogo y debate en temas de interés público y 
política pública, como en la promoción del producto desde 
Chiloé y al resto del país, y nuevos mercados a nivel mundial. 
En concreto, y a modo de ejemplo, en 2024 participamos 
de ferias como AquaSur y Food and Service. Generamos 
tres instancias de “diálogo mitilicultor” para contribuir al 
diseño de la futura Ley de Acuicultura; participamos de 
instancias público-privadas con actores como el Ministerio 
de Relaciones Exteriores, el Gobierno Regional de Los 
Lagos, Corfo y ProChile. Impulsamos el segundo Acuerdo 
de Producción Limpia (APL) entre AmiChile y la Agencia 
de Sustentabilidad y Cambio Climático (ASCC) de Corfo. 
Convocamos el IX Seminario de Investigación Aplicada a 
la Mitilicultura, que tuvo lugar en Castro, con invitados 
nacionales e internacionales. También fuimos parte del 

Seafood Expo Global en España y de Chile Summit India 
2024, 
Este año, también enfrentamos la disminución en la cosecha 
de semillas. Según datos consolidados, las captaciones 

durante el primer semestre disminuyeron del orden de un 
25% respecto del año anterior, y sobre lo cual no existe a 
la fecha conclusiones científicas determinantes, más allá de 
elementos del entorno climático y ecológico; lo que permite 
advertir que la primera etapa de la cadena del mejillón está 
sometida a factores ambientales cambiantes y cíclicos, que 
tienen una relativa periodicidad y que, para profundizar 
en su modelación, se necesita del apoyo de la ciencia y el 
análisis de datos que nos permitan anticipar de mejor forma 
las variables y tomar las medidas, o definir las estrategias, 
de manera conjunta con autoridades e investigadores. 
Y en el ejercicio de proyectar el gremio y la industria en 

el mediano plazo, el año que ya comienza nos entrega 
la oportunidad de comenzar un nuevo ejercicio de 
Planificación estratégica quinquenal (2025 - 2030), trabajo 
fundamental para el futuro de AmiChile y del liderazgo 
en este importante sector productivo que va desde los 
semilleros, pasando por los pequeños productores, el 
procesamiento y exportación, para llegar así hasta los 
mercados de destino. 

Acuerdos de gran importancia 
entre Chile y Bolivia 

Edgardo Riveros Marín 
Ex subsecretario de RREE y académico de la U. Central 

1 tema migratorio ha 
alcanzado especial 
relevancia, como 

también la seguridad en 
las fronteras, lo que forma 
parte de los desafíos que los 
gobiernos e instituciones 
del Estado deben enfrentar 
con eficacia. 

Ello — requiere la 
cooperación entre los 
Estados y los efectos que 
traen consigo la movilidad 
delas personas no puede ser 
enfrentado eficientemente 
de manera individual. Esto 
es especialmente relevante 
entre los países con 
territorios vecinos. 

A partir de ello, es 
destacable lo obtenido 
recientemente entre Chile 
y Bolivia que, no obstante, 
la dificultad que implica 
carecer de relaciones 
diplomáticas — formales, 
han podido — desarrollar 
negociaciones para alcanzar 
acuerdos precisamente 
en materias de control 
migratorio y seguridad en la 
frontera. En una ceremonia 
con especiales ribetes se 
suscribieron tres acuerdos. 

La importancia de los 
acuerdos logrados está dada 
por los temas que abordan. 
El primero de ellos se refiere 
ala cooperación migratoria 
sobre retorno o reingreso de 
migrantes irregulares. Esta 
convergencia de voluntades 
se ha individualizado como 
“reconducción de migrantes 
irregulares” y resuelve un 
importante tema, toda vez 
que, hasta ahora, Bolivia no 
permitía la reconducción 

  

de personas no bolivianas, 
de terceros países. Esto 
permitirá, en el caso de 
Chile, que si Carabineros 
o el Ejército encuentra a 
una persona boliviana o 
de un tercer país dentro de 
la zona de 10 km. desde la 
frontera hacia el interior 
del territorio nacional, ella 
será derivada a personal de 
la PDI para que lo entregue 
a la policía boliviana y 
retorne a ese país, previo 
registro biométrico. 

Un segundo acuerdo 
suscrito se refiere al 
“Tránsito Vecinal 

Fronterizo”, que establece 
las condiciones y 
modalidades — para que 
habitantes de zonas 
fronterizas definidas 
en el acuerdo, que sean 

nacionales de Chile o 
Bolivia, puedan transitar, 
con destino a la localidad 
contigua del país vecino que 
corresponda y permanecer 
en el territorio del mismo, 
por un plazo máximo de 
hasta tres días. 

El tercer convenio tiene 
como objetivo fortalecer las 
acciones de cooperación y 
coordinación respecto al 
contrabando. 
Estos acuerdos muestran 

que es posible, si hay 
voluntad política y 
diplomática, superar 
cualquier dificultad, en la 
medida que se privilegie 
el objetivo de los Estados 
para enfrentar desafíos 
comunes y que requieren 
de coordinación y 
cooperación entre ellos. 
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